COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 17 DE MARZO LIMITADA CONTRATO DE ADHESION PRESTAMOS
En la ciudad de Quito, al XX de XXX del XXXX, comparecen a la suscripción del presente Contrato, el Señor(a) Ing. XXXXXXXXXXXX, en su calidad de Gerente y Representante Legal de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 17 DE MARZO LIMITADA., parte a la que en adelante se llamará LA COOPERATIVA, y por otra parte el señor(a) XXXXXXXXXX parte a la que en adelante se le(s) llamará “el (los) deudor (es)” y el (Los) señor (es) GARANTE 1: XXXXXXXXXXXXX en calidad de garantes, todos los comparecientes son legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente acuerdan celebrar el presente contrato al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA. - ANTECEDENTES

LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 17 DE MARZO LIMITADA, es una institución financiera que conforma el Sector Popular y Solidario, debidamente facultada y autorizada por la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria para realizar intermediación financiera, dentro de lo cual otorga créditos a sus socios conforme la reglamentación interna aprobada por su Consejo de Administración. El Deudor(a) es un socio(a) de la COOPERATIVA, quien requiere acceder a un crédito, según las estipulaciones previstas por la COOPERATIVA y que ha recibido por parte de ésta, información respecto a los costos financieros y no financieros, generados por el otorgamiento del crédito.

SEGUNDA. - OBJETO. -

LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 17 DE MARZO LIMITADA., entrega AL (LOS) DEUDOR (ES), un préstamo, por el valor total de USD. XXXXXXX (XXXXXXXXXXX 00/100 DÓLARES AMERICANOS), dinero que, en efectivo, ha sido acreditada a la cuenta de ahorros N° XXXXXXXX, la tasa de interés nominal es del 14,06, que corresponde a la tasa efectiva anual del 15%, a un plazo de 60 meses, el préstamo concedido tiene como finalidad financiar NA, actividad lícita por parte de EL(LOS) DEUDOR(ES).
EL(LOS) DEUDOR(ES) se compromete a cancelar el crédito detallado en esta cláusula de acuerdo con la tabla de amortización que se adjunta a este contrato y que se considera como parte integrante del mismo.
EL(LOS) DEUDOR(ES) documentan la obligación adquirida por el presente contrato mediante la suscripción de un pagaré a la orden, sin que por este hecho constituya duplicación de obligaciones.

TERCERA. - TASA DE INTERÉS REAJUSTABLE. -

Las partes contratantes aceptan para el cálculo de intereses, el mecanismo de reajuste de interés previsto y autorizado por las Leyes y Regulaciones de la materia. Por lo tanto, el interés señalado en la cláusula precedente tiene el carácter de inicial, el que se reajustará en períodos sucesivos e iguales de ciento ochenta días.
El reajuste de intereses para cada período será resuelto por el Consejo de Administración de LA COOPERATIVA, pero en ningún caso podrá ser superior a la tasa máxima convencional determinada por el Banco Central del Ecuador.
En caso de existir nuevos mecanismos de reajuste establecidos por las leyes, reglamentos, regulaciones, decretos u otra clase de normativa gubernamental, que entren en vigencia durante el plazo de este contrato, las partes expresamente convienen en aceptar su inmediata incorporación a este contrato, sin que sea necesario la suscripción de un nuevo instrumento o documento de autorización.
EL(LOS) DEUDOR(ES) reconoce que las cuotas determinadas en la tabla de amortización adjunta, podrán incrementarse o reducirse según los reajustes de tasa que se efectúen, por lo que autoriza a LA COOPERATIVA para que por sí sola, modifique el cálculo de intereses, tomando en cuenta el reajuste en la forma pactada, y para que elabore las nuevas tablas que se adjuntarán a este contrato como partes integrantes del mismo.
La carga financiera, es decir los cargos reales asociados al crédito materia de este contrato impuestos por LA COOPERATIVA para su otorgamiento, se establece detalladamente dentro del cuadro de carga financiera constante en la orden de desembolso que se adjunta a este contrato como parte integrante.

CUARTA. - AUTORIZACION DE REVISION. -

EL(LOS) DEUDOR(ES) autorizan en forma expresa a LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 17 DE MARZO LIMITADA, que consulte en cualquier tiempo en los buros de crédito debidamente autorizados por la ley, toda la información relevante para conocer el desempeño como DEUDOR(ES), según la capacidad de pago para valorar el riesgo, acepta desde ya las cesiones del presente contrato que eventualmente se efectúen a favor de terceros, por lo que renuncian a ser notificados conforme lo determina el Art. 11 del Código Civil.
EL(LOS) DEUDOR(ES autoriza de forma expresa e irrevocablemente a LA COOPERATIVA, o a la persona que sea cesionario o endosatario de los efectos u obligaciones contendidas o derivadas del presente documento, para que toda la información de riesgos crediticios, constante en el presente documento sea transferida y actualizada periódicamente a los burós de crédito, u otras entidades que pudieran reemplazar a tales instituciones, así como también para que la actividad o comportamiento crediticio, comercial o contractual sea reportado y actualizado a tales entidades.
EL(LOS) DEUDOR(ES) declara(n) conocer que la información de riesgos crediticios que pudiere ser transferida a los burós de crédito, constará en las bases de datos de dichas entidades por el plazo señalado en las leyes vigentes y servirá para que terceros puedan evaluar mi riesgo

crediticio. EL(LOS) DEUDOR(ES) declara(n) que conoce la Ley de Burós de Información Crediticia, así como los derechos que ella le ampara.

QUINTA. - LICITUD DE FONDOS. -

El socio declara que los fondos que se obtenga de la operación crediticia entregada por la COOPERATIVA, no serán utilizados ni destinados en ninguna actividad relacionada con la "LEY DE PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS Y DEL FINANCIAMIENTO DE DELITOS". Por lo tanto, el socio exime a la COOPERATIVA de toda responsabilidad inclusive a los terceros, si en este contrato a la declaración que hace fuere falsa o errónea, faculta expresamente a la COOPERATIVA, para que en caso que se inicie en su contra investigaciones relacionadas con la actividades ilícitas antes mencionadas, pueda proporcionar a las autoridades competentes las informaciones que éstas demanden, así como también a cerrar las cuentas que el socio mantenga en esta institución y declarar de plazo vencido las operaciones que mantenga a favor de la COOPERATIVA.

SEXTA. - GARANTIA. -

Tanto deudores como garantes aceptan que son solidariamente responsables aún por sus herederos en consecuencia, adquieren la obligación en los mismos términos y condiciones estipuladas en el presente contrato, por lo que tienen la misma responsabilidad y autorizaciones que adquieren con la Cooperativa, en el cumplimiento de las obligaciones, haciendo de deuda ajena, deuda propia y renuncian al beneficio de orden y exclusión, en caso de que por cualquier motivo, EL (LOS) DEUDOR(ES) deje de pagar una cuota mensual o más, EL(LOS) GARANT(ES) autorizan expresamente para que las cuotas mensuales insolutas se cancele de sus cuentas de ahorros que mantenga en la cooperativa y se someten a las mismas condiciones de pago y autorizaciones previstas en este contrato, renunciando de esta manera al beneficio de orden y excusión.

SEPTIMA. - CARGOS FINANCIEROS POR VENCIMIENTO. -

El socio declara que tiene conocimiento que al pagar puntualmente este préstamo se evitará recargos por gestión de cobro, así como acciones legales y judiciales que pueden incluir medidas cautelares como: secuestro de bienes muebles, retenciones de fondos, prohibiciones de enajenar los bienes inmuebles, embargos entre otros, en caso de atrasarse en los pagos se realizará el seguimiento al cumplimiento de la obligación desde un día de vencido, se iniciará la gestión extrajudicial sin importar el monto.
GASTOS POR GESTIÓN DE COBRANZA. - Acepto que conozco los cargos por gestión de cobranza extrajudicial que autoriza la Resolución N° 515-2019-F, del 10 de mayo de 2019. Que, en caso de atraso en el pago de los dividendos del crédito, tengo que cancelar los valores detallados a continuación.
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A los cargos descritos en esta resolución se les agregará el valor que corresponda por concepto de IVA, únicamente cuando estos servicios financieros sean prestados a clientes o usuarios. Los honorarios profesionales se pagarán hasta el 15% del saldo de la deuda. Todos los gastos y costos judiciales serán cargados a la cuenta del deudor. Entendiéndose como gestión de cobranza extrajudicial: él envió de mensajería, llamadas telefónicas, visita en campo por los oficiales de negocios, por los gestores de cobranza, jefes de agencia u otros. Valores que serán cargados a cada una de las cuotas a cancelar, en caso de existir fondos en la cuenta serán debitado de manera automática. Los valores indicados se generarán siempre y cuando la gestión de cobro haya sido efectivamente realizada y documentada, conforme a la normativa de protección al usuario financiero.
Aclarándose que las acciones preventivas de las obligaciones que realice COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 17 DE MARZO LIMITADA no tiene costo alguno.
COBRANZA JUDICIAL Y HONORARIOS LEGALES. En caso de que EL(LOS) DEUDOR(ES) incurra(n) en mora y LA COOPERATIVA se vea obligada a iniciar acciones judiciales para la recuperación del crédito otorgado, EL(LOS) DEUDOR(ES) y EL(LOS) GARANTE(S) aceptan y se obligan a cubrir todos los costos y gastos que se generen con motivo de la gestión judicial de cobranza, incluyendo, pero no limitándose a, honorarios de abogado patrocinador, tasas judiciales, peritajes y demás gastos procesales que sean necesarios para la recuperación de la deuda. Los honorarios del abogado patrocinador de LA COOPERATIVA serán asumidos por EL(LOS) DEUDOR(ES) conforme a lo dispuesto en la normativa vigente.

OCTAVA. - DE LOS DIVIDENDOS DE PAGO Y LOS INTERESES. -

El socio y garante(s) se compromete(n) a cumplir con los parámetros exigidos por la Institución, reintegrará(n) o pagará(n) a la COOPERATIVA la cantidad entregada en calidad de préstamo, a partir de la presente fecha, mediante pagos sucesivos mensuales, de acuerdo a la tabla de amortización, hasta la cancelación total del préstamo.

La mora o falta de pago de una o más cuotas o dividendos en las fechas establecidas en la tabla de amortización dará derecho a LA COOPERATIVA a declarar de plazo vencido la totalidad del crédito otorgado y a hacer efectivas las garantías, para dicho efecto bastará la declaración unilateral de la Cooperativa.
Adicionalmente, LA COOPERATIVA podrá declarar vencida anticipadamente la totalidad del crédito, cuando EL(LOS) DEUDOR(ES) y/o LA PARTE GARANTE SOLIDARIA incurrieran en una o más de las siguientes causales:
1. Si EL(LOS) DEUDOR(ES) y/o LA PARTE GARANTE SOLIDARIA incumplieren una o más de las obligaciones estipuladas en este contrato.

2. Si EL(LOS) DEUDOR(ES) diera(n) al dinero producto del crédito, un destino distinto para el cual fue concedido o lo dedicare a actividades ilícitas.
3. Si la Autoridad competente dictare orden de detención provisional o de prisión preventiva en contra de EL(LOS) DEUDOR(ES).

4. Si se produjere la quiebra o insolvencia de EL(LOS) DEUDOR(ES) o se promoviese en su contra concurso de acreedores.

5. Si se produjere la destrucción, pérdida o deterioro del bien entregado en garantía, o si el valor de la garantía prendaria o hipotecaria se viere disminuido a juicio de LA COOPERATIVA o esta dejare de permanecer en poder de EL(LOS) DEUDOR(ES) o fuere embargada, secuestrada o limitado su dominio en cualquier forma.
6. Si en el caso de garantía prendaria el bien fuere trasladado del lugar donde EL(LOS) DEUDOR(ES) se obligó a mantenerlo sin autorización de LA COOPERATIVA, o si se negare a presentar el bien para su inspección.
7. Si requerida EL(LOS) DEUDOR(ES) se negare a presentar a LA COOPERATIVA los comprobantes de haber cumplido con las obligaciones estipuladas en este contrato.
9. Si EL(LOS) DEUDOR(ES) se constituyere en deudor o fiador a favor de entidades que tuvieren jurisdicción coactiva.

10. Si EL(LOS) DEUDOR(ES) no notificare dentro de los treinta días siguientes el cambio de domicilio o, cuando los documentos suministrados para la obtención del crédito hubieren sido falsos.
11. En todos los demás casos contemplados en las leyes pertinentes en cuanto fueren aplicables.

La COOPERATIVA, formulará en su escrito de demanda la causal en que haya incurrido EL(LOS) DEUDOR(ES).

La COOPERATIVA podrá exigir judicialmente el pago de la totalidad del crédito más los intereses de mora, incluyendo las costas judiciales, así como los honorarios del abogado.

NOVENA. - PAGOS ANTICIPADOS. -

LA COOPERATIVA podrá recibir de EL(LOS) DEUDOR(ES), pagos parciales o abonos a las cuotas previamente fijadas para la cancelación total del crédito otorgado, constantes en la tabla de amortización que se adjunta a este contrato; sin embargo, tales pagos en ningún momento implicarán novación, remisión o condonación de ninguna naturaleza y, por lo tanto, no afectará el derecho de LA COOPERATIVA para exigir la total cancelación del crédito más sus respectivos intereses y gastos.

DÉCIMA. - MORA. -

Si EL (LOS) DEUDOR(ES) incurriere(n) en mora, en el pago de un dividendo o fracción de éste, la COOPERATIVA, cobrará dicha cuota o dividendo y además sobre el saldo del principal del dividendo vencido, cobrará el interés correspondiente hasta 1.1 veces la tasa contratada sobre el capital pendiente de pago del o los dividendos caídos en mora, y el saldo de capital pendiente de pago, a plazos entre 30 y 91 días, correspondiente a la semana anterior de la fecha de vencimiento del dividendo. La tasa de mora se reajustará en periodos iguales y sucesivos no inferiores a 90 días, contados a partir de la fecha de vencimiento de la obligación estableciendo para ello una tasa de reajuste de mora, tal que mantenga la duración entre la tasa activa referencial en la tasa de mora inicial, aplicada a la operación cuando se hizo exigible la obligación de pago, el factor restante se lo mantendrá constante y se lo utilizará para el reajuste durante todo el crédito.

DÉCIMA PRIMERA. -

DEL PAGO Y AUTORIZACION DEL DEBITO. - el pago de las cuotas mensuales de amortización de la deuda se efectuará mediante el débito a la cuenta de ahorros, pagos en ventanilla o transferencias interbancarias, que EL (LOS) DEUDOR (ES) o EL(LOS) GARANTE(S) mantengan en la institución.
Por otro lado, el socio EDELBERTO ANTONIO ESPIN ANDRADE, se allana con todas y cada una de las gestiones a emprender por parte de la COOPERATIVA, declara conocer los gastos que cumple el proceso judicial y extrajudicial por falta de pagos a cubrir todos los honorarios de nuestros abogados externos patrocinadores, en caso de incumplimiento o vencimiento de las cuotas de su crédito.

DÉCIMA SEGUNDA. -

El socio está expresamente libre del derecho de pagar anticipadamente la totalidad de lo adeudado o realizar abono parcial en cantidades mayores a una cuota, de preferencia los primeros días del mes y que mínimo se haya cancelado un 30% de las cuotas. Los intereses se pagarán sobre el saldo pendiente, la Institución financiera tiene la obligación de cobrar los intereses que por ley le corresponde hasta el último día de la utilización del dinero concedido en el crédito.
DÉCIMA TERCERA. -

REPORTES. - El socio tiene conocimiento que el préstamo que entrega la Cooperativa será clasificado de acuerdo a las características que expresan las normativas y resoluciones de los organismos de control y será reportado a los entes de información crediticio, sea éste público o privado.

DECIMA CUARTA. -

CANCELACIÓN PLAZO FIJO. - El Socio y/o garante autorizan expresamente a la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 17 DE MARZO LIMITADA, para que debite de las diferentes cuentas y/o Certificado de Depósito a Plazo Fijo que mantuvieren, los valores que por concepto de la obligación financiera mantengan con la institución. En caso de tener Certificado(s) de Depósito(s) a Plazo Fijo expresamente autoriza(n) a la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 17 DE MARZO LIMITADA la cancelación del CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO FIJO, en
caso de quedar en morosidad como titular o como garante solidario o codeudor.

DECIMA QUINTA. - SEGURO DE DESGRAVAMEN. -

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del Código Orgánico Monetario y Financiero, LA COOPERATIVA informa expresamente a EL(LOS) DEUDOR(ES) que, previo al desembolso del crédito, es obligatorio contar con un seguro de desgravamen que cubra el saldo de la deuda en caso de fallecimiento o incapacidad total y permanente.
Para el cumplimiento de esta obligación, EL(LOS) DEUDOR(ES) tiene(n) el derecho de elegir libremente entre las siguientes opciones:

A) Contratación Individual: Contratar o presentar una póliza de seguro de vida o desgravamen con una compañía de seguros de su elección, legalmente constituida en el país. En este caso, EL(LOS) DEUDOR(ES) deberá(n) presentar la póliza original debidamente endosada a favor de LA COOPERATIVA, la cual deberá cumplir con las condiciones técnicas, montos y plazos de cobertura requeridos para garantizar la obligación crediticia, sin que esto genere costos adicionales por parte de LA COOPERATIVA por la revisión de dicha póliza.
B) Adhesión Voluntaria: En caso de no presentar una póliza propia, EL(LOS) DEUDOR(ES) manifiesta(n) su voluntad libre y expresa de adherirse a la póliza colectiva que LA COOPERATIVA mantiene contratada con una aseguradora autorizada. EL(LOS) DEUDOR(ES) autoriza(n) que el valor de la prima correspondiente sea recaudado juntamente con las cuotas del crédito, declarando haber recibido información clara sobre las condiciones, cobertura y exclusiones de dicha póliza.
a) La COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 17 DE MARZO LIMITADA en ningún momento se constituirá como administrador de fondos, sino más bien como ente retenedor del valor mensual a pagar del socio a la aseguradora.
b) El DEUDOR(ES) cancelaran en forma mensual el valor de SEGURO DE DESGRAVAMEN, incluido en las cuotas mensuales del préstamo adquirido que se encuentran pactadas con la Institución Financiera.
c) En caso de siniestro, se observará el procedimiento establecido en la póliza vigente, obligándose los herederos o el deudor a notificar el hecho a LA COOPERATIVA o a la aseguradora correspondiente de manera inmediata.

DECIMA SEXTA. -

APORTE A RESERVAS. - Yo, XXXXXXXXXXXXXXXXX con cédula de ciudadanía N.º XXXXXXXXXX y número de socio XXXXXX de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 17 DE MARZO LIMITADA; en forma libre, voluntaria e independiente autorizo el descuento de 2.50% del valor de mi crédito por un valor de USD XXX,00 (XXXXXXXXXXXXXX CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), amparados en lo que estipula en la RESOLUCIÓN No. 127-2015-F, de la JUNTA DE LA POLÍTICA Y REGULACION MONETARIA Y FINANCIERA y aprobada por el Consejo de Administración de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 17 DE MARZO LIMITADA., y por ende deberá ir a la cuenta de reserva fondo irrepartible del Patrimonio de la Institución.

DECIMA SÉPTIMA. –

CONSTITUCION DE CERTIFICADOS DE APORTACION. - EL DEUDOR está de acuerdo en aportar a su cuenta de certificados de aportación por el préstamo otorgado por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 17 DE MARZO LIMITADA, la cantidad de USD, XX.00 (XXXXXX dólares americanos), hasta que sus certificados lleguen al techo de USD. 1200.00 (mil doscientos dólares americanos). El socio deja expresa constancia que los valores que el socio transfiere a su cuenta de certificados no provienen de créditos otorgados por la Cooperativa sino de su propio peculio, para el efecto autoriza los débitos respectivos de las cuentas de ahorro que mantenga en la Cooperativa.

DÉCIMA OCTAVA. -

DECLARACIÓN.- EL(LOS) DEUDOR(ES) .- declara que el presente crédito puede ser cedido, transferido o negociado bajo cualquier título o modalidad por la COOPERATIVA, su acreedora, comprometiéndose en dicho evento LOS DEUDORES y GARANTES a reconocer como legalmente válida la cesión de derechos efectuada por LA COOPERATIVA, como las posteriores cesiones, aún sin el requisito de notificación judicial y a realizar los pagos sin derecho a oposición alguna a su nuevo acreedor al ser requerido por este. En caso de cesión, EL(LOS) DEUDOR(ES) declara expresamente, además, que se someterá a la jurisdicción que elija el último cesionario del crédito.

DÉCIMA NOVENA. -

PROTECCIÓN, TRATAMIENTO Y TRANSFERENCIA DE DATOS PERSONALES.- COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 17 DE MARZO
LIMITADA, en su calidad de responsable del tratamiento de datos personales, informa a EL DEUDOR y, en su caso, a EL GARANTE, que los datos personales que estos proporcionen con ocasión de la solicitud, análisis, aprobación, formalización, vigencia y extinción del presente

contrato de préstamo, así como aquellos que se generen de su ejecución, serán tratados de conformidad con la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, su Reglamento y la normativa emitida por la Autoridad de Protección de Datos Personales y los organismos de control del sistema financiero popular y solidario. Los datos personales que se tratarán comprenden, entre otros, datos de identificación, contacto y ubicación, datos laborales y económicos, información financiera, patrimonial y crediticia, datos de comportamiento de pago, registros de comunicaciones mantenidas con LA COOPERATIVA y, cuando corresponda, datos de terceros relacionados cuya información resulte necesaria para la evaluación y gestión del riesgo crediticio, observando en todo momento los principios de finalidad, proporcionalidad, minimización y confidencialidad.
Las finalidades del tratamiento son la gestión de la relación precontractual y contractual derivada de la presente operación de crédito; la verificación de la identidad de los intervinientes y la validación de la información proporcionada; la evaluación, calificación y gestión del riesgo crediticio; la formalización, administración, cobro, refinanciamiento, reestructuración y, en general, el cumplimiento y ejecución del presente contrato y de las obligaciones que de él se deriven; el cumplimiento de obligaciones legales en materia financiera, societaria, contable, tributaria y de prevención de lavado de activos y financiamiento de delitos; la atención de consultas, peticiones, quejas y reclamos; la atención de requerimientos de autoridades administrativas, judiciales y de control; la realización de auditorías internas y externas, controles de gestión y actividades estadísticas o de calidad del servicio; la gestión de reportes a burós de información crediticia debidamente autorizados; así como, en su caso, el envío de información sobre productos, servicios, beneficios y campañas de LA COOPERATIVA relacionados con la condición de socio o cliente. El tratamiento de datos personales para las finalidades necesarias vinculadas con la celebración y ejecución del presente contrato, el cumplimiento de obligaciones legales y la atención de requerimientos de autoridades competentes se fundamenta en la ejecución de la relación contractual y en el cumplimiento de obligaciones legales aplicables a LA COOPERATIVA, sin que para estos tratamientos se requiera el consentimiento del titular.
LA COOPERATIVA podrá asimismo tratar datos personales sobre la base de un interés legítimo propio o de terceros, cuando se trate de fines compatibles con la relación contractual, tales como la mejora y desarrollo de productos y servicios, la gestión de riesgos globales de la entidad o el envío de comunicaciones comerciales dirigidas a sus socios y clientes sobre productos y servicios similares a los contratados, siempre que haya realizado previamente las evaluaciones de ponderación exigidas por la normativa aplicable y que no prevalezcan los derechos y libertades fundamentales de los titulares; en estos casos EL DEUDOR y EL GARANTE podrán oponerse en cualquier momento a dichos tratamientos, en los términos previstos por la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales. El envío de comunicaciones comerciales sobre productos o servicios de aliados comerciales o de terceros no vinculados directamente con la relación contractual se realizará únicamente cuando EL DEUDOR y, en su caso, EL GARANTE hayan otorgado su consentimiento libre, específico, informado e inequívoco mediante la marcación expresa de la casilla u opción habilitada para el efecto en el formulario de adhesión o en el canal que LA COOPERATIVA ponga a disposición, quedando claramente entendido que la negativa a otorgar o la revocatoria de este consentimiento no afectará la celebración, vigencia ni ejecución del presente contrato.
Los datos personales podrán ser comunicados o accesibles a autoridades administrativas, judiciales y de control que lo requieran en el ejercicio de sus competencias; a entidades del sistema financiero y del sector financiero popular y solidario en los casos permitidos por la normativa aplicable; a burós o prestadores de servicios de referencia crediticia debidamente autorizados, para el reporte, actualización y consulta de la información crediticia del titular, de conformidad con la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y la normativa especial sobre información crediticia; a proveedores que prestan servicios a LA COOPERATIVA y que actúan en calidad de encargados del tratamiento, con quienes se mantendrán suscritos los acuerdos de confidencialidad y protección de datos que exigen, como mínimo, la sujeción a las instrucciones de LA COOPERATIVA, la adopción de medidas técnicas y organizativas adecuadas y la devolución o supresión de los datos una vez cumplida la prestación; y, en su caso, a otros responsables o destinatarios que adquieran total o parcialmente la cartera de créditos u otras posiciones contractuales de LA COOPERATIVA, respecto de lo cual se informará al titular por medios idóneos, identificando al nuevo responsable y los canales para el ejercicio de sus derechos.
Cuando para la prestación de servicios de soporte tecnológico, procesamiento o almacenamiento de información resulte necesario realizar transferencias internacionales de datos personales, estas se efectuarán preferentemente hacia países o organismos que cuenten con un nivel adecuado de protección reconocido por la autoridad de protección de datos; en los casos en que el país de destino no cuente con una decisión de adecuación, LA COOPERATIVA adoptará las garantías apropiadas previstas en la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y su Reglamento y, cuando corresponda, recabará el consentimiento expreso del titular o la autorización de la autoridad competente, informando al titular sobre las condiciones esenciales de dichas transferencias por medio de su Política de Protección de Datos Personales disponible en [SITIO_WEB_POLITICA] o en sus oficinas.
Los datos personales serán conservados durante el tiempo que se mantenga la relación contractual derivada del presente contrato y, posteriormente, durante los plazos de prescripción de las acciones legales que puedan derivarse del mismo y durante los plazos de conservación obligatoria establecidos en la normativa financiera, societaria, contable, tributaria y de prevención de lavado de activos y financiamiento de delitos, tras lo cual serán suprimidos o anonimizados, salvo que deba mantenerse su conservación por mandato legal o por la existencia de un proceso administrativo o judicial en curso. EL DEUDOR y, en su caso, EL GARANTE, en calidad de titulares de datos personales, podrán ejercer en cualquier momento, de forma gratuita, los derechos de acceso, rectificación y actualización, eliminación, oposición, portabilidad, limitación del tratamiento, derecho a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en valoraciones automatizadas y a revocar el consentimiento otorgado para aquellos tratamientos que se basen en esta base de legitimación, mediante la presentación de una solicitud escrita en las oficinas de LA COOPERATIVA o a través del correo electrónico protecciondedatos@17demarzo.fin.ec , dirigida al responsable del tratamiento o a la persona delegada de protección de datos personales. Para cualquier consulta relacionada con la protección de sus datos personales, EL DEUDOR y EL GARANTE podrán contactar al Delegado de Protección de Datos Personales de LA COOPERATIVA en el correo delegadodatos@17demarzo.fin.ec o en el domicilio antes señalado. LA COOPERATIVA mantendrá a disposición de los titulares, en su sitio web www.17demarzo.fin.ec y en sus oficinas, la versión actualizada de su Política de Protección de Datos Personales, en la que se detalla información adicional sobre las finalidades, bases de legitimación, plazos de conservación, destinatarios, transferencias internacionales y mecanismos para el ejercicio de derechos, la cual forma parte integrante de la presente cláusula para todos los efectos legales a los que haya lugar.

AUTORIZACIÓN ADICIONAL PARA FINES DE MERCADEO

De forma separada e independiente de las finalidades necesarias para la ejecución del presente contrato y el cumplimiento de obligaciones legales, EL DEUDOR y, en su caso, EL GARANTE podrán autorizar de manera libre, específica, informada e inequívoca que la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 17 DE MARZO LIMITADA trate sus datos personales para enviarles, por medios físicos o electrónicos, información comercial, publicitaria o promocional sobre productos, servicios, beneficios, encuestas o campañas de la propia COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 17 DE MARZO LIMITADA y, si así lo consienten expresamente, de aliados comerciales o terceros con los que esta mantenga acuerdos. La concesión de esta autorización se realizará mediante la marcación expresa de la casilla u opción correspondiente en el formulario de adhesión o en el canal que la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 17 DE MARZO LIMITADA habilite para el efecto, y su negativa o posterior revocatoria no condicionará ni afectará la evaluación, aprobación, celebración, vigencia o ejecución del presente contrato de préstamo ni de otros productos o servicios financieros. El titular podrá revocar en cualquier momento esta autorización o ejercer su derecho de oposición a recibir comunicaciones de mercadeo, a través de los mismos canales habilitados para el ejercicio de derechos descritos en esta cláusula.

VIGÉSIMA. - CITACION MEDIOS TELEMATICOS. -

De igual forma EL(LOS) DEUDOR(ES) acepta de forma expresa ser citado mediante medios telemáticos en El mail: SOCIO: Correo electrónico
CODEUDOR:

GARANTE SOLIDARIO acepta de forma expresa ser citado mediante medios telemáticos en el mail:

GARANTE 1: Correo electrónico 
 CÓNYUGE 1: 

Para el caso de que se presente una demanda en su contra por efectos del presente contrato, de acuerdo con lo determinado en el artículo 55 segundo numeral 2 del Código Orgánico General de Procesos.
Igualmente, en caso de juicio renuncio (amos) a fuero y domicilio, y me (nos) someto (temos) a los jueces competentes de la jurisdicción en la Vía Ejecutiva u Ordinaria, a elección de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 17 DE MARZO LIMITADA; así como también, de manera libre, voluntaria y expresa acepto (amos) que la citación se realice a través de mi (nuestra) dirección de correo electrónico: edelbertoespin19812019@gmail.com, , petición de conformidad con lo que dispone el Art. 55.1 del Código Orgánico General de Procesos, citación por boletas en el domicilio electrónico.

VIGÉSIMA PRIMERA. - ACEPTACIÓN. -

Las partes aceptan y se ratifican en todas y cada una de las cláusulas del presente instrumento por así convenir a sus intereses.

VIGÉSIMA SEGUNDA. - LEGISLACIÓN. -

Toda controversia y que no pueda solucionarse en forma amigable, las partes renuncian fuero y domicilio y se someten a la jurisdicción y competencia de los jueces y salas civiles donde se suscribe el presente instrumento, y, al trámite ejecutivo.
Para constancia de todo lo estipulado, las partes se ratifican y suscriben en la ciudad de Quito, a los XX días del mes de XXXX del año 20XX. Por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 17 DE MARZO LIMITADA.


f)	
GERENTE GENERAL



f)	 DEUDOR: XXXXXXXXXX
CIXXXXXXXXXXX

Quito, XXXXXXXXXX

GARANTIA SOLIDARIA

Garantizo(amos) solidariamente y en los términos y condiciones, constantes en el presente contrato, el cumplimiento de las obligaciones del (de los) suscriptor (es) de este Contrato. Renuncio (amos) domicilio y quedo (amos)sometido (s) a los jueces competentes de esta ciudad.
GARANTES

f)			f)			 GARANTE 1:	XXXXXXXXXXXX		CONYUGE:	XXXXXXXXXXXX
C) Ciudadania:  XXXXXXXXXXX	C. Ciudadania:  XXXXXXXX
Socio:
Dirección:	XXXXXXXXXXXXXX
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